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RESOLUCION DIRECTORAL ECUTIVA N" 030 -2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

ChachaPoYas, Z 7 xAt.2023

VISTOS:

La Carta CO-QUIOCTA-020-2023-PROAMAZONAS (D: 3068897 E:2346441) con fecha
de recepc¡ón 13.02.2023, Carta N" 024-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE
con fecha de recepción 16.02.2023, lnforme N' 024-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha de recepción 22.02.2023,lnforme N"
048-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de recepción 24.02.2023,
Memorándum N' 50-2023-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM con fecha de
recepción 1 4.03.2023, lnforme N' 072-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE
con fecha de recepción 15.03.2023, lnforme Legal N' 030-2023-
G. R.AMAZONAS/U E PROAMAZONAS/ALE-JM M R con fecha de recepción 27 .03.2023 y
Contrato de la Unidad de Administración N' 001-2022-
G. R.AMAZONAS. U E. PROAMAZONAS/UADM de fecha 05,04.2022; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona juríd¡ca de Derecho Público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adm¡nistrativa;

ue, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023 se designa, a part¡r de fecha 21.02.2023, en la
Dirección Ejecutiva de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS al lng. Percy Pilco Díaz;

Que, el numeral 34.1 del artículo 34" del TUO de la Ley de Contratac¡ones, aprobado por
Decreto Supremo N'082-201g-EF, señala lo siguiente: "El contrato puede modificarse en
/os supuesros contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a
solicitud del contratista, para alcanzar la f¡nalidad del contrato de manera opoñuna y
efic¡ente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modificaciones no deben afectar el equilibio económ¡co f¡nanciero del contrato; en caso
contrario, la pafte benef¡c¡ada debe compensar económicamente a la pañe perjudicada
para restablecer dicho equilibrio, en atención al pr¡ncip¡o de equidad". Por su parte, el
numeral 34.2 del citado artículo precisa: "E/ contrato puede ser modificado en los
siguienfes supuesfos. i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de
prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la
Ley y el reglamento";

Que, el numeral 34.3 del artículo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones señala que:
"Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuar¡a de la contratación, la
Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestac¡ones adicionales en
caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del
monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la final¡dad
del contrato. Asim¡smo, puede reducir bienes, servicios u oóras hasta por el mismo
porcentaje";

Que, el numeral 34.6 del artículo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones, precisa que:
'Respecto a /os servlc,bs de supevisión, en /os casos disflntos a /os de adicionales de
obras, cuando se produzcan variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo
de trabajo de la obra, autorizadas por la Entidad, y siempre que impl¡quen prestac¡ones
adicionales en la superuisión que resulten indispensables para el adecuado control de la
obra, el Titular de la Entidad puede autorizarlas, bajo las mismas condiciones del contrato
original y hasta por un monto máx¡mo del quince por ciento (15%) del monto contratado
de la supervisión, considerando para el cálculo todas las prestaciones adicionales
previamente aprobadas (...)";
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Que, finalmente, el numeral 34.7 del artículo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones del
Estado, señala que: 'El T¡tular de la Entidad puede autorizar prestaciones adic¡onales de
supevisión que deriven de prestaciones adicionales de obra, s¡empre que resuften
lndispensables para el adecuado control de la obra, bajo las mismas condiciones del
contrato original y/o precios pactados, segúr} corresponda. Para lo regulado en los
numerales 34.6 y 34.7 no es aplicable el límite establecido en el numeral 34.3";

Que, por su parte el numeral '157. I del artículo I 57" del Reglamento de la Ley de
ones, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, modificado por Decreto

upremo N'377-2019-EF, Decreto Supremo N" 168-2020-EF, Decreto Supremo N'250-
2020-EF, Decreto Supremo N'162-2021-EF y Decreto Supremo N" 234-2022-EF, prec¡sa
que: "Mediante Resoluc¡ón prev¡a, el T¡tular de la Entidad puede disponer la ejecución de
prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25o/o) del monto del

\ contrato original, siempre gue es¿as sean necesarias parc alcanzar la finalidad del
contrato, para lo cual conesponde contar con la asignación presupuestal necesaria. El
costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones técnicas del
bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las condic¡ones
y prec¡os pactados en el contrato; en defecto de esfos se determina por acuerdo entre las
partes";

Que, el numeral 157.3 del artículo 157" del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
señala: "En caso de adicionales conesponde que el contratista aumente de forma
proporc¡onal las garuntías que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualizac¡ón del
valor de la garantía conespondiente en el plazo máximo de ocho (8) dtas hábiles de
ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede sol¡c¡tar la disminución
en la misma proporción";

Que, el numeral 186. 1 del articulo 186' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
186.'l expresa que, durante la ejecuc¡ón de la obra, se cuenta, de modo permanente y
directo, con un inspector o con un supervisor, según corresponda. Asimismo, el numeral
186.2 establece que, es obl¡gatorio contratar un supervisor cuando el valor de la obra a
ejecutar sea igual o mayor al monto establecido en la Ley de Presupuesto del Sector
Público para el año fiscal respectivo;

Que, de acuerdo a la Opinión N" 154-2019/DTN, respeto a las prestaciones adicionales
en contratos de supervisión de obras, señala que:

De esta manera, s¡ bien el contrato de supervisión es un contrato independiente del contrato de
obra -en tanto const¡tuyen relaciones jutfdicas dist nfas-, arnbos se encuentran d¡rectament}
vinculados en viñud de la naturaleza accesor¡a quo tiene el primero respecto del segundo. Esta
relación do a determina oue los eventos oue afectan la de la obra, por lo
oeneral tamb¡én afoctan las labores del supevisor.

Como se aprecia, la naturaleza accesoia que tiene el contrato de supevisión respecto del
contrato de obn -naturaleza que se or¡gina en la obl¡gac¡ón que tiene el superuisor de velar de
foma directa y p,rmanente por la cor¡ecta ejecución del contrato de obra- implica que el
superyisor ejerza su actividad de control duranta todo el plazo de eiecución (y la recepción),
incluso s¡ el contrato de obra oiginal sufre modificaciones.

Bajo esa premisa, la normat¡va de contrataciones del Estado contempla diyel.sos supuesfos en
viñud de /os cuales una Entidad puede aprobar presfaciones adicionales en los contratos cle
superu¡sión de obra, siendo estos /os siguientés: (i) aquellos que se derivan de aspacfos
propios del conüato de supevis¡ón; (¡¡) aque os que deivan de prestaciones adicionales de
obra; (i¡¡) aquellos que se generan a paftir de variaciones en el plazo de la obra o variaciones
en el ritmo de traba¡o de la obra, autor¡zadas por la Entidad; y, (iv) aquellos que consisten en la
elaboración del expediente técn¡co del adicional de obra.
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Que, respecto a adicionales de supervisión generados a partir de variaciones en el plazo
de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizados por la Entidad, la
Opinión N' 154-201g/DTN ha precisado lo siguiente:

Por su pafte, el pr¡mer pánafo del numeral 34.4 del añlculo 34 de la Ley establece que
'Respecfo a /os seryic,bs de supery¡s¡ón, cuando en /os casos distinfos a /os dg adicionales de
obras, se produzcan variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de
la obra, autoñzadas por la Ent¡dad, y s¡empre que impl¡quen prestac¡ones adicionales en la
supervisión que resulten ind¡spensables para el adecuado control de la obra, el T¡tular de la
Entidad puede autor¡zarlas, bajo las mismas condiciones del contrato original y hasta por un
monto máx¡mo del quince por c¡ento (15%) del monto contratado de la supeNisión,
considerando para el cálculo fodas /as prestaciones adicionalos previamente aprobadas.
Cuando se supere el c¡tado porcentaje, se requiere la autorizac¡ón, prev¡a al pago, de la
Contralorla General de la República."

Como se aprec¡a, de conformidad con lo previsto por la normat¡va de contrataciones del
Estado, tamb¡én pueden aprobarse prestaciones adicionales en el contnto de supeM¡sión
como consecuencia de las variaciones en el plazo o ntmo de trabajo de la obra autorizadas por
la Entidad (distintas a los adic¡onales de obra); y s¡eñpre que impliquen prestacionos
adicionales en la superv¡s¡ón; asf esle tipo de prestaciones adic¡onales se encuentran sujetas
a un llm¡te del quince por ciento (15o/o) del monto contratado de la supervisión,
correspond¡endo sol¡citar la autorización -previa al pago- de la Contralorfa Genenl de la
Republica únbamente cuando se supere d¡cho porcentaje.

En rclación con lo señatado, es impoñante mencionar que el Anexo (Jnico det Regtamento
"Anexo de Definiciones" d¡spone que la'Prestación adicional de supevisión de obra" es
"Aquella no considerada 6n 6l contrato original, pero que, por razones que provienen del
contrato de obra, d¡stintas de la ampliac¡ón de obra, resulta indispensable y/o necesaria para
dar cumplimiento al conlrato de supevisión; y aquellas provenientes de los traba¡os que se
produzcan por variaciones en el plazo de obra o en el itmo de trabajo de obra." (El resaltado
es agregado).

Como se advieñe de una lectura ¡ntegral de la Ley y del Reglamento, a efectos de aprobar la
ejecución de prestaciones ad¡cionalas de superv¡sión como consecuenc¡a de variac¡ones en el
plazo de la obra o vaiaciones en el ritño de trabajo de la obra (autoizadas por la Ent¡dad), es
menester verificar que esfos eyonfos originan la necesidad de ejecutar prestac¡ones no
contempladas en el contrato original.

En tal sentido, se pueden aprobar prestac¡ones adicionales de superv¡sión -al amparo de lo
dispuesto en el pr¡mer pánafo del numeral 34.4 del aftlculo 34 de la Ley- cuando las
vaiaciones en el plazo de la ob@ o vaiaciones en el ritmo de trabajo de la obra (autoizadas
por la Entidad) generen la necesidad de realizar labores no cons¡daradas en el contrato
oiginal.

Que, med¡ante Carta CO-QUIOCTA-020-2023-PROAMAZONAS con fecha de recepción
13.02.2023, el Representante Legal de la Supervisión, Consorcio QUIOCTA
CONSULTORES, alcanza a la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, el lnforme N'008-
2023-JS-EABM de fecha 11.02.2023, elaborado por el Jefe de Superv¡s¡ón, respecto a la
solicitud de mayores prestaciones del servicio de supervisión de obra, originada por a
ampliación de plazo N'01 at contrato de ejecución, concluyendo lo siguiente:

- La supev¡sión solicita ampl¡ación de plazo N' 01 de la supevisión de obra por 28 días
calendaño para la supery,sión de ejecución de la obra, tomando como sustento el
consentimiento y aprobac¡ón por pafte de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS de la
ampliación de plazo N" 02 solicitado por el contrat¡sta Consorc¡o l&D.

- La supeNisión verffica que el t¡empo acumulado de la supervis¡ón es de 358 días calendario.
Comprendido en 328 d.c. de ejecución de la obra, más 30 d.c. de revisión de la l¡quidación de
obra.

- La fecha d6 término del peiodo conespondiente a la supeN¡s¡ón en obra, sogún la solicitud
de ampliac¡ón de plazo de la supervisión N" 01 culmina el dla 08.09.2023.
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- El monto por mayorqs prestacionas del sev¡c¡o de superuisión de obra por la ampliación de
plazo al contrato del supev¡sor es por el monto de S/ 66,069.08 sin lGV.

- Dicho monto corresponde a una incidencia de 9.12% dol monto contractual vigente dal
Contrato de Consultorla de Supev¡s¡ón de Obra.

- El nuevo monto del sery¡cio de consultor[a de supev¡sión de obra contractual será de S/
79,901.26, de los cuales, S/ 773,952.08 conesponden al perlodo de supervisión de obra y S/
16,979.18 corrcsponde al concepto de rev¡s¡ón de la liquidac¡ón da la obra.

Que, con Carta N' 024-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de
recepción 16.02.2023, el Director (e) de Desarrollo Turístico y Económico de la Entidad,
traslada la Carta CO-QUIOCTA-020-2023-PROAMAZONAS con fecha de recepción
13.02.2023, suscrita por el Representante Legal de la Supervisión, Consorc¡o OUIOCTA
CONSULTORES, al Coordinador de Obra para que realice la revisión y anális¡s
conespondiente al informe de solicitud de mayores prestaciones del servicio de
superv¡s¡ón de obra orig¡nada por la ampliación de plazo N'01 al contrato de ejecución
de obra;

Que, a través del lnforme N" 024-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con
fecha de recepción 22.02.2023, el Coordinar de Obra Qu¡octa, lng. Jimmy Carlos Alcalde
Heras, luego de evaluar la solicitud de mayores prestaciones del servicio de supervisión
de obra originada por la ampliación de plazo N" 0 t al contrato de ejecución de obra,
concluye en que, se debe aprobar el presupuesto por var¡ac¡ón en el plazo de ejecución
del servicio de supervisión del Consorcio QUIOCTA CONSULTORES, por el importe de
S/ 53,540.67, con una incidencia de 7.380/o del monto contractual vigente del Contrato de
Consultoría de Supervisión de Obra, conforme al detalle de la estructura de costos
revisado y aprobado que, como anexo, se adjunta;

Que, mediante lnforme N' 048-2023-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha
de recepción 24.02.2023, el Direc{or (e) de Desarrollo Turístico y Económico de la
Ent¡dad, solicita al Director Ejecutivo de PROAMAZONAS, la emisión del acto resolut¡vo
por mayores prestaciones a la supervisión por ampliación del plazo al Consorcio l&D,
recomendando la procedencia de la solicitud, correspondiendo la ampliación de plazo N.
01 por 28 días calendario, por el importe de S/ 53,540.67, deb¡éndose de solicitar la
cert¡ficación presupuestal a la Unidad de Planeam¡ento, Seguimiento y Monitoreo;

Que, a través del Memorándum N. 50-2029-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM con fecha de recepción 1 4.03.2023, ta
Jefa de la Unidad de Planeam¡ento, Seguimiento y Monltoreo de la Entidad emite la
certificación de crédito presupuestario - Nota N' 0000000075, por el importe de S/
53,540.67, afeclada a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para la
aprobación de la mayor prestación del servicio de supervisión de ejecución de obra del
componente ll del PIP 2229648 Quiocta;

Que, con lnforme N' 072-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de
recepción 15.03.2023, el Director (e) de Desarrollo Turístico y Económico de la Entidad,
solicita al Director Ejecut¡vo de PRoAMAZONAS que, al haberse emitido la certif¡cación
de créd¡to presupuestario - Nota N'0000000075, por et importe de S/ 53,540.67 a través
del Memorándum N' 50-2023-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UpSM, para
financiar la mayor prestac¡ón del servicio de supervisión en ejecución de obra del
componente ll del proyecto "lnstalación y Mejoramiento de los Servicios Turísticos
de la Caverna de Quiocta, distr¡to de Lámud, provincia de Luya - región
Amazonas"-Cul N' 2229648, con una incidencia del 7.387o/o;

Que, con lnforme Legal N' 030-2023-c.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR
con fecha de recepción 27.03.2023 el asesor legal de PROAMAZONAS, señala lo
sigu¡ente:
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- De la rev¡sión del expediente adm¡nistrativo de la solicitud de mayores prestaciones del
servicio se supev¡s¡ón de obra originada por la dmpliación de plazo N" 01 al contrato de
ejecución de obra, se ha verificado la causal de la prestac¡ón ad¡c¡onal de /os servicios de
supev¡sión, conforme al numeral 34.6 del aftÍculo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones,
slendo esta la aprobac¡ón de la sol¡c¡tud de arnpliac¡ón de plazo N' 02 al ejecutor de la obra:
"lnshlación y tlejoramlonto de ,os Servicrbs Turlsticos de la Cavema da Quloctá,
dlstdto de Lámud, provlncla de Luya - rqlón Añazonas"-Cul N" 2229618, Consorcio
l&D, por 28 dlas calendaio, medianto Resolución Directonl Ejecutiva N" 011-2023-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONASDE de fecha 07.02.2023, por lo tanto, el nuevo plazo de
la prestación de /os servlcios de supery¡sión es de 358 con fecha de culm¡nación del contrato
el dla 08.09.2023.

- La incidenc¡a de la prestación adicional es del 7.387% del monto del contrato original, por lo
tanto, no es mayor del 15/o.

- Se cu6r,la con la ceftificac¡ón presupuestal conespondiente, conforme a lo veif¡cado a través
de Memoránd um N" 50-2023-G. R. AMAZONAS/U. E. PROAMAZON AS/U PSM con fecha de
recapc¡ón 14.03.2023, adjuntando Nota N" 0000000075, por el impoñe de il 53,540.67,
afectada a la fuente de financ¡amiento Recursos Ordinarios.

- El monto actualizado del Contrato de la Unidad de Admin¡strac¡ón N" 001-2022-
G.R.AMA¿ONAS.UE.PR2AMAZONASNADM de fecha 05.04.2022, asciende a S/
778,372.85.

CONCLUSIÓN:

- Es procedente la aprobac¡ón de la prestación del soN¡c¡o de supevisión del Contrato de la
Unidad de Adm¡nistrac¡ón N' 001-2022-G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONAWADM de
fecha 05.04.2022 a cargo del CONSORCIO QUIOCTA COIVSUIIORES, correspondiente a la
supevisión de la obra: "lnstalaclón y ¡úe¡oramiento de ,os Servicros Tuñsticos de la
Cavema de Qulocta, distrlto de Láñud, provlncle de Luya - reglan Amazonas"-cul N"
2229618, por el monto de S/ 53,540.67 sin lGV, con un porcentaje de incidancia de 7.387%
del monto del contrato original.

- H monto actualizado del Contrato de la Unidad de Admin¡stración N' 001-2022-
G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONAS/UADM asciende a S/ 778,372.85, sin lGV.

- H plazo de ejecución de la prestación adicional N' 01 es de 28 dlas calendario.

- Se deberá requeir a la supeNisión COIVSORC/O QUICTA CONSULIORES, /a ampliac¡ón de
la garantla, conforme a lo señalado en el numeral 157.3 del aftlculo 157" del Reglamento de
la Ley de Contratac¡ones.

- Conforme al l¡tenl c) del numeral 160.1 del aftlculo 160" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones, se debe proceder a la suscripción de la adenda y su reg¡stro en el SEACE,
conforme a lo establecido por s/ OSCE

Que, conforme al artfculo 160'del Reglamento de la Ley de Contrataciones, que regula
las modificaciones al contrato, según lo señala el numeral 160.1, las modificaciones
previstas en numeral 34.10 del artículo 34' del TUO de la Ley de Contrataciones,
cumplen con los s¡gu¡entes requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que
suslentei ¡) la necesidad de la mod¡f¡cación a fin de cumplir con la finalidad del contrato
de manera opoñuna y eficiente, ¡¡) que no se cambian los elementos esenciales del objeto
de la contratación y ¡ii) que susfente que la modificación deriva de hechos sobrevin¡entes
a la presentación de ofe¡fas que no son imputables a las pades;

Que, el literal c) del numeral 160.1 del artículo 160' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, prec¡sa que, se debe proceder a la suscr¡pc¡ón de la adenda y su registro
en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE;

Que, además, el numeral 160.2. del artículo 160' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, prec¡sa que, cuando la modificación implique el incremento del precio,
adic¡onalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, corresponde
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contar con lo siguiente: a) Ceñ¡ficac¡ón presupuestal; y b) La aprobación por resolución
del T¡tular de la Entidad:

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023; contando con los vistos del Jefe de la Unidad de Administración, Jefe
de la Unidad de Planeam¡ento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo
Turístico y Económico y Asesor Legal de la Un¡dad Ejecutora Proamazonas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo. - APROBAR la prestación adicional N" 0l del servicio de
supervisión del Contrato de la Unidad de Administración N' 00'l-2O22-
G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha 05.U.2022 a cargo del
CONSORCIO QUIOCTA CONSULTORES, conespond¡ente a la supervisión del PIP:
"lnstalación y Mejoramiento de los Servicios 7urísficos de la Cavema de Quiocta,
disttito de Lámud, provincia de Luya - región Amazonas", Componente ll-Cul N'
2229648, por el monto de S/ 53,540.67 sin lGV, con un porcentaje de inc¡denc¡a de
7.387o/o del monto del contrato original, precisándose que el monto actual¡zado del Contrato
asciende a S/ 778,372.85, sin lGV.

ARTíCULO SEGUNDO. - REQUERIR a la supervisión CONSORCIO QUIOCTA
CONSULTORES, la ampliac¡ón de la garantía, conforme a lo señalado en el numeral
157.3 del artículo 157'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones.

ARTíCULO TERGERO. - DISPONER la suscripción de la adenda y su reg¡stro en el
SEACE, conforme al l¡teral c) del numeral 160.1 del artículo 160' del Reglamento de la
Ley de Contrataciones.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER la notificación de la presente Resolución a la
supervisión CONSORCIO QUIOCTA CONSULTORES, empresa ejecutora Consorcio l&D
y a las instancias internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de
Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE,

v"B.

+


